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a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formula~

da, los documentos que a continuación se señalalL

1," Partida de nacimiento.
2," Titulo de Doctor.
3." Certifi,cadón negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infedo-contagiosa

ni defectofisico o psiquico que inhabilite para el Sérvic~o. Di
cha certificación deberá ser expedida por u'n ·t.fédicb del Cuerp;:;
de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.'" En el caso de aspirantes femeninos, certificación de habel
cu!uplidp el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de documelttos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deheran
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine er plazo de presentadón.

En defecto de los documentos concretosacredita,tívos de reunir
las condicionéSexigidas en la presenteconvocat<;tTia, se. podrán
acreditar por cualquier medio 'de prueba admi5ible en derecho.

Quienes dentro del· plazo indicadQ, y salvo .. ca$OS de fUj¡>rza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas -Susactuaciones~ sin perjuicío
de la responsabílidad en' que hubieran podidoincurdr por fal··
sedad en la inst6ncia a que se letiere la norma ·tercer/:t;. de eS:d
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación; conforme: id. prpcedimien
to señalado en la norlllll 22 de esta convocatoria, entra los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la,opoSicióü.

Los aspirantes propuestos que tengan la condiclÓ;tid~fum::iona

rios públicos estaran exentos de justificar dOCUIfi.j3t\talm.ent.elas
condiciones y requisitos ya demostrados para obte~e,rsUJu1¡terior

nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependa, acredHando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal. una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notifitacióndel nombra
miento, salvo el supuesto de ,que seaapli~blelodispuestoen
el artículo 57 de la Ley- de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará' jurament.o de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movirtüento Na~

cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X< Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra,
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados ror los interesados, en ifIos casos y en la fontla
establecidos en la Ley de Procedimiento Adminí:;trativo.

27, Si 86 produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas f'acultadesoen la estructura
orgánica" de la enseñanza, en especial de los Departamentos uni
versitarios, .los Profesores designados· podrán s~t adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Orden motivada,
al desempeño de la disciplina qUe haya.venido a sustituir o
a desarrollar·la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 8 de abril de 1972.-5:1 Direc1.orgeneral de Universi
dades e Investigación, Enrique Costa NovelJa.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la que se nom
bra el Tribunal de la oposición a una plaza d:?
COnIjervador del Museo- Arqueológico de Logroño,

Ilmo. Sr.: Convocada por Orden ministerial de lt; dE: noviem
bre de 1971 {«Boletín Oficial del Estado» de 25 de diciembre}
oposición libre para cubrir una plaza de Conservador en el
Museo Arqueológico de' Logroño, y de: conforniIqad con lo -dis
puesto en el artículo 9. e del Decreto de 23 de diciembre de
1964,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal. que ha de
juzgar la citada opoSición y que estará constitUido pOr los si
guientes miembros:

Titulares

Presidente: Don Juan Agustín González Navarrete,

Vocales:

Don Eduardo Hipoll.PercHó.
Don Samuel de los Santos Gallego.
Doña Ana Maria Vicent Zaragoza.
Don Manuel Casa-mar Pérez.

Suplentes

Presidente: Don Manuel Chamoso Lamas.

::MRI, ni.'" 1

Vocales:

Don Antonio Maluquer de Motes.
Don Guillermo Roselló Bordoy.
Don Luis Caballero Zoreda.
Don Felipe Vicente Garin Llombart.

Dentro del plazo de quince dias, contados a partir de la no
tificación del' nombramiento, los wiembros del Tribunal que
110 puedan ejercer su cargo por causa justificada enviarán su
renuncia a ]a Dirección Ceneral de Bellas Artes.

Lo digo a V. 1. para su con.ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 14 de abril de 1972.~P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUC10N de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace pública la lista deft~

nitivQ de aspirantes admitidos a la oposición de
Restauradores. de Obras de Arte, convocada por
Orden de 1 de septiembre de 1971.

Transcurrido el plazo da interposición de reclamaciones
contra la lista provisional de a~'pirantes admitidos y excluidos
a las oposiciones para ·cubrir lS· plazas vacantes de Restaura·
dores de Obras de Arte, convocadas Por Orden ministerial de
1 de septiembre de 1971 {..Boletín Oficial del Estado,. de 29
de octubre}, .

Esta Dirección General, teniendo en cuenta las reclamacio
nes formuladas, ha resuelto declarar definitivamente admitidos
a la oposición de ref.erencia a los siguientes aspirantes: J

ReHtauradores.de pintura (lienzos y tablas)

Alcazar Ramos, Elvira.
AHacar López de Pariza, Antonia María.
Alvarez Fijo,Manuel.
Baena Perez,María Luisa.
Bonal Sanchez, Ana Maria,
Cabrero Cabrera, Ana.
Carrión Barcáiztegui, Javier.
Casas Ramos, María del Carmen.
Dávila Alvarez, Maria Teresa.
DáviJa Alvarez, Rocío.
DominguezcAdame Romero, María Teresa.
Escohotado Ibor, Maria Teresa..
Famánde:z Sevilla. Antonio.
Forment Costa, Ana Mana.
Góngora Coderque, Francisco.
Guavara Muslares, Tirso.
Iglesias Guerra, Marcelino.
Ledrado López, Antonio.
Mas Norte, FranCisco.
Melchor Rodríguez. Leocadio.
Olaiúhal Alburquerque, María del Carmen'.
Pamplona Lleó, Clemente Francisco.
Pedraza Ruiz:i Eduarda Esperanza.
Peral. Camarero, María Victoria.
Recchiuto Geno~ese, Alberto.
Recio Segoviano, Angela.
Sánchez·Barriga Fernández, Antonio.
Santos Ramos, Juan.
Valle Galván, Carmen deL
Yravedra Fernández de las Cuevas, María Teresa.

ResUlUradores de pintura (murales)

Ballester Vaquero, Arquímedes,
Sánchez-Barriga Fernández. Antonio.
Valle Galván, Carmen del.

• Restauradores de escultura {esculluras -y retablod

Ballester Ballester, Antonio.
Barbero Gor, .José.
Boi'rugo Gutiérrez, Antonio.
Cabrera Capilla, .Eloy,
Castro Llamas, José.
Cruz Solis, Antonio.
Cruz Salís, Joaquin.
Cruz Solis, José.
Cruz Solis, Raimundo.
Echevarria San Martín, Juan Miguel.
Garcia Yúdez, Juan.
Martín Gamo, Restituto.
Martín Gómez, Carlos.
Martín 40, Jesús.
Martín Sánchez, Manuel.
Nieto Pérez, Mariano.
Vic'ent Llorente, José Luis.
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Restaun¡dores de escultura (dorado de taHas y tablas)

Garrido González:, .Lorenzo.
Mohedano Reyes. Francisco.

Restauradores de a~queologia (mdteriales metálicos y silíceo;;)

Alvarez~Rementeria Casalln!. Julia.
Arce lbáñez. Roberlo.
Fernández.,.Bolafios ·Borrero,. Maria Paz.
Garrido Pérez, Maria. del. Carmen.
Gómez;.Alonso.Ruiz. Blanaa.
Gutiérrez del Solar .. y Bm,ltado,Paloma.
Laguna Vélez. Juan AngeL .
Martín de ·1& Torre Negrete, Adelaida..
Martín Gómez, Carlos.
Martín Roa. Mercedes.
MorAn Cabré, Juan Antonio.
Peinado Pérez, José. Miguel.
Rey Osorio, Antonio deL
Romero Martínez, Ma.ría Josefa.
Ruiz Pardo. Juan.
Rumbao AldavÓ, María delCarmert.
Saldaña Monllor, Maria .del Carmen.
Sauz Nájera, María Saturnina.
Unguetti Alamo. Constantino.

Restaura:imes de arqueología (mosaicos)
•Aliacar .López· t;ie Pliriza, Antonia Maria.

Calvo Moles. Francisco.
Chido Jlméilez, Francisco.
Escalera Ureña,Jeronimo.
Ferrete Ponce,· Santiago.
Gago Blanco, Frartci$co.
Gutlérrez Gtmzalez. Maria· Jesús.
Manzano Banesteros, ManueL
Martín G6mez,Carlo$~

Contra esta Resolución y de acuerdo con Jo d,lspuesto en
el artículo 128 ·de la Ley de. Procedimiento Administrativo se
pOdrá interponer recurso de reposiciónartteel. Mitlisterlo de
Educación y Ciencia en el plazo de un mescontaIlo a partir
del día siguiente al de la p-ublicaci6n de la presente Reso
lución.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 25 de marzo de 1972.-,EIDirector~eneral,P.O., el

Subdirector general de Servicios de BeU~· Artes, Ra;nión Falcón.

Sr. Jefe de la Sección Primera. del Patril'noniQ Artístico.

RESOLUCION de la Dir~cc'ión GeneráJ de Perso
nal por la que se convocaá~ncl.tr$pde :méritas en
tre Inspectores de Enseñanta· Pri.7t);!l"ria .. para pro
mover vacantes de lW;plantllas' provin.ciales.

En. cumplimiento del. articulo 31 del RegIani~ntQ"del Cuerpo
de Inspección Profesional de Enseñanza Prim~ria 'del Estado,
aprobado por Decreto 2915/1967. de'. ,23 'de noviembre-.

Esta Dirección Generar ha resuelto:

1. CONVOCATORIA. VAC/"mES

1.° Convocar concurso de méritos entre Irispectores de En
señanza Prim,aria para. prov~er lasvacantes(je las plantillas
provinciales que, conforme ti; las notnl8.8' preceptuadas en la
Ley de 24 de abril de 1958 y e.! articulo 31 del:Reg'la,mento del
Cuerpo, corresponden a' este sistEltJ1f. de provisión r' que figu
ran relacionadas en el anexo 1 de -esta ResolUCión.

2.° Las plazas que se anuncian: para SU'l>TOvisión en el
presente concurso de traslados incluyen ,:las vacantes existen
tes en Madrid y Barcelona, que, 'de: cOllfor1l1idad ':cQQla nor
ma 1 del articulo 3.° de la Ley de 24de:abriLde,l:958j curres
ponden a concurso, más la totalid8l1. que, ;actual~é.nt~ existen
e~ las plantillas provinciales•. con excepción de .. 18,,5. cprrespon
d~entes a plazas de nueva creeción,queclebe:tal1 proveerse 1ni
c~almente por oposición, según detenniná el' artiCulo 4. 0 de
dIcha norma legal,

JI. CONCUR5ANU.S

3.° Podrán participaren este concurso:

Al Con car~cter voluntario.

a) Los Inspectores de Enseñanza Primariaenactlvo que
en el dia de la fecha de la presente Resoluci(mcttenten con
dos años de permanencia en la plazadestie la que ~olicitan
salvo que se hubiera obtenido con oaracterfWZQSo no moti:
vad.o por sanción.

Quedan exentos de este requisito los ·titulares de su prí
merdestíno en la Inspecdón de Enseñanza Primaria.

blLos supernumerarios que,descuerdo. con el artículo 51
de ¡aLay del 7 de febrero de 1964, deseen volver al servicio
activo.

el" Los excedentes voluntanos, siempre que hayan perma
neci-doen ~atuaci6n de excedencIa. el plazo mínimo de un año,
que .. fiJa el articulo 45 de la Ley· articulada de Funcionarios
CivH~s del Estado,. elIde septiembre en que hayan de po
sesionarse, caso de obtener destino.

m Con carácter forzoso.

al Los Inspectores que hubiesen obtenido el reingreso como
procedentes de la sitúación de excedencia ú supernumerario
y.que tengan destino provisional.

b} Los readmitidos. alserviqo activo como consecuencia de
revisión de expediente de depuración y que igualmente tengan
destino provisional.

el Los que habieJ;1dosido sancionados con traslado, en vir
tud de e-xpedientédisciplinario; DO posean destino en propiedad.

4.0 .Los Inspectores que párticipaIl con carácter forzoso que
dan:exceptuados· deacreditattiempo mínimo de servicios; si
bien, de no alcanzar las vacantes por ellos solicitadas, serán
destinados libreinente a una cualquiera de las plazas que re-
sultendesiértas. .. .. .

5;0 Los lnspectoresconsortes podrán solicitar las vacantes
anum:iadasenel presente concurso, condicionando su peti
ción<a la obtención de desUno por ambos en la misma pro
vin~ft; .oonforme previene el· articulo 32 del Reglamento del
Cue,fpo, haciendo con$-tar'e~presamente esta circunstancial; en
cada:'Llmt, de las,soJicitude%O;.en Jaque debe figurar igualmente
con· toda claridad el nombre y apeIlidos del cónyuge respectivo.

Uf. INSTA.\'fCIAS TDOCUMENTAOÓN

al lmitancia.s.

6.0 Las solicitudes. dírigidas al ilustrísimo señor Director
general de Personal, se tfi;lmitaran a través de la Delegación
del Ministerio de la provincia en que sirvan los solicitantes
o elLcua,lquiera de l()s lugares y' formas señalados en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

7.° Los, Jefes de las df:)p~ndeÍ1ciasen que tengan entrada
expedientes. departicipaci6n de este concurso los remitirán a
la Dirección General de Personal (Sección de Personal Espe
cializado no Docente y de Inspeceión Técnica) dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la fecha de su recepción.

bl Documentos.

8,° El expediente de Participación en el concurso estará in
tegrado por lossiguie~esdocumentos:

al .Solicitud. en cJlfo ma.rg,;m izquierdo se expresaran po,~
riguroso orden de preferencia las vacantes a que· se aspira.
Una vez presentada la instancia no podrá alterarse el orden
de prelación de los destinos.

b).· Hoja de servicios certitl.eada por la Delegación Provin~

cia} respectiva y cerrada en la fecha de esta Resolución, acre
ditativade los prestados en propiec;iad en el Cuerpo de Ins
pección desd'e su' ingresoeil el mismo y del tiempo de per
manencia en el destino desde el que· se solicita,

A lOs efectos prevenidos en el. apartado D) del artículo 35
del Reglamento'del Cuerpo· de Inspección. las Delegaciones
Provinciales har§m. constar en la díUgencia de la certificación
de la Hoja de Servicios'del concursante o en documentos apar
te, queaquóL no tiene nota desfavorable en su expediente;
0, en otro caso, sanción impuesta, y si se haUa o no cancelada.

A$fnUsmo se unirá. la oportuna hoja de servicios cuando
quieran acreditarse los prestados en Cuerpos docentes depen
dientes del Ministerio de Educación 'y' Ciencia, no simultáneos
con los prestados:en la InspecCión.

e)' Cada concursante· acompafiará- asimismo relación deta
nada' de'lds m~Jitosque··aduzca, por· igual orden en que apa
recen' en los apartadós B}y el del,arlículo 35 del Regl.amento
del CUerpo, uniéndose 8. esta relación las copias compulsadas
por la Delegación Piovinci$..I del Departamento justificativas
de tales 'méritos, a las que, se unirán los resguardos del abono
de la; ~sa por compulsa; .

dJ A las solicitudes de partiCipación en el concurso podrán
acompañarse li1:?ros, informes. publicaciones, trabajos, etc., que
los interesados estimen procedentes para acreditar sus méritos.

IV. PLAZO ·DE.PETlCIONES

9.o El plazo de peticiones- para este concurso será de trein~

ta dias naturales a partir del siguiente El. la publicación de
esta ReSolución en el "Boletín Oficial del Estado*.

v. PREFERENCIAS

10. La preferencia para la obtención del destino en este
concurso vendrá detenninada por la puntuación total que al
cance cada concursante poraplfuación del baremo establecido
en el. ftrtíclilo 35 del Reglamento del Cuerpo de Inspección.

11f'~.llnll!l'I': ".


